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¿Cómo se enteró del Programa de edificios existentes (Existing 
Buildings)?  De uso exclusivo para el programa 

 ID del proyecto 
      

ID de FastTrack 
      

 Cascade Natural Gas 
 Contratista/Profesional 
 Energy Trust 
 NW Natural 

 Pacific Power 
 PGE 
 Otra empresa 

de servicios 
públicos 

 Organización 

 Correo 
electrónico 

 Evento 
 Carta o 
correo 

 Revista 

 Periódico 
 Llamada de 
representante 

 Sitio Web 
 Otro 

 ¿Actualmente auto-dirigido?   Sí 
¿Elegible para auto-dirigir?   Sí 

Otro:       Otro:         
 

Información del interesado 
¿Cuál de las siguientes es una mejor descripción de su organización? (marque una) 

 Institución  Compañía de administración  Propietario  Arrendatario 

Nombre legal (como aparece en la última declaración de impuestos)        

Nombre comercial asumido (si es diferente del anterior)       

Contacto       Puesto       

Dirección 
postal       Ciudad       Estado    Código 

postal       

Teléfono        casa  celular  oficina Fax       

Correo electrónico       
 

Información del proyecto e instalaciones 
Si está solicitando incentivos para el mismo equipo en diferentes ubicaciones, sírvase adjuntar una hoja de cálculo que 
incluya la dirección del sitio, las cuentas de servicios públicos y la cantidad y tipo de equipo instalado en cada ubicación. 
Nombre del 
proyecto        Condado       

Dirección del sitio       Ciudad       Estado    Código 
postal       

Tipo de edificio (Seleccionar) Área en pies cuadrados       

Tipo de equipo de calefacción  
en espacios existentes       

Fuente de 
combustible  Gas  Aceite  Eléctrico 

 

Información del equipo (debe cumplir o exceder los requisitos del Programa de edificios existentes) 
Adjuntar la factura y hojas de especificaciones del fabricante 

Fabricante Modelo Tamaño Eficiencia Incentivo Cantidad 
Costo del 
equipo 

Incentivo 
total 
solicitado 

                        $            $       $       
                        $            $       $       

                        $            $       $       

                        $            $       $       

                        $            $       $       

                        $            $       $       

                        $            $       $       
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Información del servicio eléctrico (Adjuntar copias de las facturas más recientes de servicios públicos, si están 
disponibles). 

 Pacific Power (se necesitan números de cuenta) 
                 –       

 

         –       
                 –       

 

         –       
 

 Portland General Electric (PGE) (se necesitan números de cuenta) 
                    –                

 

           –               
                    –                

 

           –               
 

 Otros servicios (se necesitan nombres y los números 
de cuenta)  

  Eléctrico  Gas 

 Nombre del servicio        

 

                                        
 

                             
                                        

 

                             
 

Información del servicio de gas (Adjuntar copias de las facturas más recientes de servicios públicos, si están 
disponibles). 

 NW Natural (se necesitan números de cuenta: incluir plan tarifario, si es posible) 
               –    Plan tarifario:       

 

        –  
 

Plan tarifario:       
               –    Plan tarifario:               –   Plan tarifario:       

 

 Cascade Natural Gas (se necesitan los números de cuenta) 
                          Plan tarifario:                        Plan tarifario:       

                          Plan tarifario:                        Plan tarifario:       

 
Términos y condiciones 

SOLICITUD: Este Formulario 120P: Incentive Application—Standard Equipment se debe llenar completamente, con exactitud y 
veracidad. Las solicitudes completas, con toda la documentación que las acompaña, se deben presentar al programa de 
construcciones existentes (Programa) de Energy Trust en el transcurso de los 90 días siguientes a la compra e instalación del equipo 
para poder ser elegible para recibir incentivos. Se recomienda a los interesados que conserven una copia de esta solicitud y de 
cualquier documento adjunto que se haya presentado. El Contratista que administra el programa (PMC, por sus siglas en inglés) 
proporciona servicios para el programa en nombre de Energy Trust. Ni Energy Trust ni el PMC serán responsables de cualquier 
documentación perdida relacionada con esta solicitud ni de cualquier correo perdido o con dirección errónea.  

ELEGIBILIDAD: Los incentivos del programa están disponibles para clientes comerciales, municipales e institucionales del servicio 
eléctrico ubicados en los territorios de servicio de Oregon de (i) Portland General Electric (PGE) o Pacific Power, (ii) NW Natural o 
Cascade Natural Gas (en programas tarifarios que pagan el cargo de propósito público), y (iii) ciertos servicios propiedad del 
consumidor que reciben servicio eléctrico a través de Bonneville Power Administration (BPA) y que firmaron contratos con Energy 
Trust. Las ofertas de servicios e incentivos del programa pueden variar según el territorio, y aplican requisitos de elegibilidad 
específicos. Comuníquese con nosotros para determinar si es elegible. La decisión final de elegibilidad depende exclusivamente de 
Energy Trust. 

PAGO: Los incentivos se pagarán luego de la instalación (i) del equipo de eficiencia energética que califique, (ii) la presentación de 
esta solicitud llena, un Formulario IRS W-9 (Solicitud de número y certificación de identificación de contribuyente), toda la 
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documentación requerida de prueba de compra y (iii) terminación de una verificación después de la instalación, si se requiere. 
Conceda 60 días a partir del momento en que Energy Trust recibe toda la información, para la entrega del pago. Si no presenta toda 
la documentación, esto puede ocasionar un retraso o la retención del pago. 

PRUEBA DE COMPRA: El interesado debe presentar todos los recibos de compra, facturas, hojas de especificaciones del fabricante 
y otros documentos pertinentes que detallen el equipo comprado. La documentación de prueba de compra debe indicar (i) la fecha de 
compra y el precio pagado por producto detallado, (ii) tamaño, tipo, marca y modelo o número de parte del equipo comprado y (iii) 
una descripción de los cargos por cualquier instalación u otra mano de obra. El Interesado proporcionará información adicional sobre 
la constancia de compra según solicitud de Energy Trust. 
INCENTIVOS: Los fondos para incentivos son limitados y están disponibles según se presente la situación. Los detalles del 
Programa, incluyendo los niveles de incentivos, están sujetos a cambio. El equipo debe estar instalado en las instalaciones del 
interesado, en el lugar cuya dirección se detalla aquí, y debe cumplir con la lista de evaluación de eficiencia que se detalla en la Hoja 
de información sobre el programa más reciente que aplique para poder calificar para recibir los incentivos. Las Hojas de 
información sobre el programa se pueden encontrar en nuestro sitio Web en www.energytrust.org. Los incentivos pagados a cualquier 
interesado por todas las aplicaciones presentadas al Programa se limitan a un máximo de $500,000 por sitio por año.  

IMPACTO DE LA AUTODIRECCIÓN: Si el interesado fuera un consumidor grande de energía ubicado en territorio de PGE o de 
Pacific Power, debe tomar nota de que el que el interesado es elegible o no para dirigir por sí mismo una parte de su cargo de 
propósito público de conservación a través del Departamento de Energía de Oregon (ODOE, por sus siglas en inglés) afectará cuánto 
financiamiento de incentivo proveerá Energy Trust para el equipo estándar. Usted acepta no reclamar créditos para autodirección 
para ningún equipo que reciba financiamiento de incentivo de Energy Trust. A excepción de ciertos motores y unidades de aire 
acondicionado, los interesados que actualmente apliquen créditos de autodirección a su cargo de propósito público de conservación 
generalmente son elegibles para un incentivo de hasta 50% del monto que una entidad que no se dirija por si misma sería elegible 
para recibir. Si el interesado recibe el monto completo de incentivo de Energy Trust y luego determina que dirigirá por sí mismo la 
parte de conservación de su cargo con propósito público en el transcurso de los 36 meses de haber recibido el financiamiento de 
incentivo de Energy Trust, el interesado acepta  notificar inmediatamente a Energy Trust y comprende y está de acuerdo en que 
deberá reembolsar a Energy Trust una cantidad prorrateada de acuerdo con la siguiente fórmula:  

Cantidad de reembolso prorrateada = 0.5 x A x B  
A = cantidad total pagada de incentivos de Energy Trust 
B = (36 menos la cantidad de meses que pasaron desde el pago del incentivo de Energy Trust) dividido entre 36.  

VERIFICACIÓN: La instalación del equipo puede ser seleccionada para una inspección de verificación después de la instalación. 
Si se seleccionan las instalaciones de un Interesado para una inspección después de la instalación del equipo, se debe finalizar 
satisfactoriamente esa inspección antes de que se emita el pago. Esta inspección es exclusiva para el pago de incentivos. No tiene 
relación con la garantía. 

RESPONSABILIDAD DE IMPUESTO: Energy Trust no es responsable de ninguna carga impositiva que se pueda imponer al 
interesado como resultado del pago de cualquier incentivo. Energy Trust no proporciona asesoría tributaria y cualquier 
comunicación por parte de Energy Trust no tiene el propósito ni se ha escrito con el fin de utilizarse y tampoco se puede utilizar 
para evitar multas bajo el Código fiscal interno. 

SIN APROBACIÓN: Energy Trust no respalda a ningún fabricante, contratista o producto en particular en la promoción del Programa. 
El hecho de que los nombres de ciertos fabricantes, contratistas, productos o sistemas aparezcan en esta solicitud o en el programa 
no constituye una aprobación. No mencionar a fabricantes, contratistas, productos o sistemas no significa que sean inadecuados o 
defectuosos en alguna manera. 

INSTALACIÓN DEL EQUIPO: El interesado afirma que (i) tiene el derecho de instalar el equipo para ahorrar energía en la propiedad 
en la cual está instalado el equipo y que cualquier autorización necesaria se han obtenido y que (ii) todo el equipo instalado y el 
trabajo realizado cumple con todos los códigos federales, estatales y locales de seguridad, construcción y ambientales y con 
cualquier instrucción del fabricante. 

ACCESO Y EVALUACIÓN: Energy Trust y sus representantes pueden solicitar acceso a la propiedad y pueden revisar y evaluar el 
proyecto durante y después de ser completado. El Interesado acuerda proporcionar acceso razonable a la propiedad para los 
propósitos aquí descritos. 
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DENEGACIÓN/NO RESPONSABILIDAD: En relación con algunas de las solicitudes, Energy Trust proporcionará financiamiento 
de incentivo para equipo que ahorra energía. El interesado comprende que, a pesar de que Energy Trust proporciona este 
financiamiento, ni Energy Trust ni PMC supervisan ningún trabajo efectuado por el interesado, y ni Energy Trust ni PMC son 
responsables de manera alguna de la finalización apropiada de ese trabajo o del rendimiento apropiado de cualquier equipo 
comprado. El interesado asume el riesgo de cualquier pérdida o daño que el interesado pueda tener en relación con la instalación 
del equipo. Con la aprobación de esta solicitud o a través de cualquier otra de sus acciones, Energy Trust no garantiza ningún 
resultado de ahorro de energía en particular. 

LEY VIGENTE: Este contrato deberá regirse exclusivamente por y ser interpretado de acuerdo con las leyes del estado de Oregon, 
independientemente de los conflictos legales de este documento. 

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN DE ENERGÍA: El interesado autoriza a Energy Trust a tener acceso a la información de uso de 
energía para las cuentas especificadas en el proyecto en la dirección física del proyecto según se detalla y proporcionará asistencia 
razonable a Energy Trust para obtener dicha información.  

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN: El interesado está de acuerdo en que Energy Trust pueda incluir el nombre del interesado, la 
ciudad o el condado de su negocio, los servicios/incentivos del programa y los ahorros de energía que se obtengan en informes u 
otros documentos que se presenten a la Junta Directiva de Energy Trust, la Comisión de Servicios Públicos de Oregon, ODOE (por 
sus siglas en inglés), Vivienda y Servicios Comunitarios de Oregon o a la Legislatura de Oregon. Además, si el interesado obtiene su 
servicio de un servicio público propiedad de los consumidores en Oregon, el interesado acepta que Energy Trust puede divulgar el 
nombre del interesado, la dirección de su ubicación, los servicios/incentivos del programa y los ahorros de energía que se obtengan 
en informes tanto a su servicio eléctrico como a BPA. Energy Trust considerará la demás información obtenida del Interesado a 
través del programa de manera confidencial y la reportará en conjunto en las evaluaciones del programa sólo en el apéndice 

ENVÍO POR FAX/ESCANEO DE FIRMAS: La transmisión por fax de un documento original o un documento original escaneado 
transmitido a Energy Trust como anexo de un correo electrónico se considerará igual a la entrega del documento original firmado. 
A solicitud de Energy Trust, el interesado debe confirmar los documentos con una firma transmitida por fax o con una firma 
escaneada proporcionando un documento original. 

Contrato del Interesado 
Al firmar abajo, usted expresa y garantiza que (i) leyó, comprendió y está de acuerdo con los términos y condiciones de este 
contrato y que (ii) tiene la autorización para firmar este contrato en nombre del Interesado. 

      Representante 
autorizado del 
Interesado (nombre escrito con letra de molde) 

Firma  Fecha       
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Opción para asignar el pago al contratista: TENGA EN CUENTA que debe adjuntar un Formulario IRS W-9 
(Solicitud de número y certificación de identificación de contribuyente) para el contratista nombrado más adelante si se 
escoge esta opción. 

INTERESADO Y CONTRATISTA 
¿Desea que el Contratista reciba un pago directo de los incentivos en pagos parciales de su factura? Si es así, tanto el 
Interesado como el contratista deben firmar abajo. Tanto el Interesado como el Contratista entienden y están de acuerdo con 
que si se selecciona esta opción, el cheque de incentivos se emitirá a nombre del Contratista indicado a continuación en la 
dirección proporcionada y Energy Trust no es responsable de ninguna obligación tributaria que se pueda relacionar con el pago 
de incentivos. Además, el Interesado comprende que, a pesar de esta asignación, la responsabilidad de cumplir con los términos 
y condiciones de este Formulario 120P seguirá siendo la obligación del interesado, y que la única responsabilidad de Energy 
Trust según el contrato del Formulario 120 será con el Interesado. En consecuencia, el contratista comprende que no tendrá 
derechos en contra de Energy Trust o PMC relacionados con dicha asignación o con el pago del incentivo y, en el caso que 
Energy Trust no pague el incentivo debido a que el Interesado no cumplió con el contrato del Formulario 120P, el único recurso 
del contratista será contra el Interesado. El Interesado instruye a Energy Trust a pagar cualquier incentivo al cual tenga derecho 
al contratista que se nombra a continuación y renuncia a todos los derechos para recibir los incentivos de Energy Trust 
directamente por las Medidas.  

Nombre del 
contratista       

Dirección postal       Ciudad       Estado    Código 
postal       

Teléfono        celular  casa  trabajo Fax       

      Representante 
autorizado del 
Interesado (letra de molde) 

Firma Fecha       

      Representante 
autorizado del 
contratista (letra de molde) 

Firma Fecha       

 

SI DESEA MÁS INFORMACIÓN: Llame al (877) 510-6800 y pregunte por el Programa de edificios existentes de Soluciones de 
energía comercial 

 


